
- REPUBLICA DEL ECUADOR ““' D17 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS- 

EXTRACTO 

CE LA BSCRITIDA PUBLICA DE COMPIITUCION SISULTANEA DE: “HERCINTIASA, 
S.A.” 

1.- CELESRACIÓN, APROBACION E IRSCRIPCION.- La escritura pública 
de comtítución simultáneas «¿e "KERCKANIBANMSA $,A.", se otorgó 
en la ciudad de Quito, el 17 Ys junio de 1933, ante el Mtaris 
Prisera del cantón Quite» ha sido aprobada por el señor Intendente 
de Coapañias de Quito, doctor Pablo Ortiz García, asdiante Resolución 
N* 3.1.1.1. 1 Bl 45 de 

- j «€ iracrita «a *l Regíatro 
Mercantil del cantón 1 AGO 1993 

utto, lujo 6) 4 HNED 109%, tuno 178, el 24 de egusta de 199). 

2. DENOMINACIÓN Y PLALO.- La demmainación de la compañía es “MER» 
CHANTRARSA 8.A.* y tiene un plexo de duración de 50 años. 

= POMICILIO,- El domicilio de la compañla es Quito, cantín Quito, 
orienta de Plenincia: 

4.- UÚSIENO SOCIAL.- La compañía tendrá como objeto social: "La 
prostación de servicios de asesoría profesional corporativa en 
las siguientes áreem: Úro. gestión de patrimonios) 208. pPrugramas 
de reestructuración de empresas; Tres. procesos de fusión, comolica- 
ción y venta de empresas; Cuatro. adeinistración de sistemas de 

'. peasiones, Cinco. trausacciones Je fiducias Seis. Cperaciones 
de mercados de capital; Siete. otertas ruevas y secundarias de 
tItulos mobiliarios; Ocho. aseguramisato de colocaciones tunderWri- 
tingl) y, Rueve, en general de asesoría econóaica, legal, qerencial, 

. y técnica .* 

S,- CAPITAL SOCIAL.> Zi capital social de la compañia es de 
s/.190*900.009,009, dividido en 1'000,000 acciones orminarias y 
eominativas de S/.100,00 cada una. 

6.” INPEGRACION DEL CAPITAL.- El capital sacial está suscrito 
integramente y pegado de lo siguiente manera: 05 mumerario 
S/ .25*000.000,00 y el saldo de S/.75'800.909,00 será cancelado 
en el plazo de dos años. 

  

7.- ARMENISIRACION Y REPR LIGAL.- LA es gobernada 
por la Junta Gereral de docionistas y adaminist pos Directorio, 
Presidente, Vicepresidente y Presidente Bjecutivo. Ejerce la repre- 
sentación legal, jidicial y extrajudicial el Presidente Ejecutivo. 

Quito 

DE. Víctor Cevallos Vásquez 
  

- A presente extracto deberá publicarse en un tamaño de por lo menos quince centímetros por dos columnas 

(diez centímetros) en el periódico de mayor circulación de la ciudad de... ..ooooooooocooonoro.. 
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